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Cómo dar de alta en inventario un bien abonado 
mediante dos facturas. 

 
1. Primer Justificante de Gasto. 

Se hace el justificante de gasto de la primera factura. 
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2. Inventario. 

Se hace la ficha de inventario correspondiente.  

PESTAÑA DESCRIPCIÓN: 

Al hacer la ficha pondremos en la descripción del bien: DESCRIPCIÓN DEL BIEN 

COMPRADO (PRIMER PAGO),  
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3. Segundo Justificante de Gasto. 

Cuando tengamos la segunda factura hacemos el justificante de gasto. 
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4. Inventario. 

Hacemos la ficha de inventario correspondiente, es igual a la del primer 

justificante de gasto. Sólo varía en:  

 PESTAÑA GENERAL: 

Pondremos las fechas de la factura que estamos haciendo. 

Previamente anotaremos el número de elemento de la ficha del primer 

justificante de gasto. Y en tipo de elemento: 

 Se señala que es subelemento. 

 En el botón de los 3 puntitos se introduce el nº del elemento del primer 

justificante, que consideramos que es el elemento principal. 
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PESTAÑA DESCRIPCIÓN: 

Al hacer la ficha pondremos en la descripción del bien: DESCRIPCIÓN DEL BIEN 

COMPRADO (SEGUNDO PAGO),  
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PESTAÑA VALORACIÓN: 

Cada ficha recoge en esta pestaña los datos correspondientes a su justificante de 

gasto. 

 

 


